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===== -------—____________________________________________________________ PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIA. SE SUSCRIBE =APIAr *U==

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, EN A SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes.... 2 pesetas. I Por 1 mes.... 2,50 pesetas 
Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación Por 3 meses. 5,50 » i Por 3 meses. 7 ”,
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, Por 6 meses. 10,50 » i Por 6 meses. 12,50 "
no se dispusiere otra cosa. • por 1 afio.... 20,50 » Por 1 año.... 24 »Se entiende hecha la promulgación^ día en que ter- CASA DE BENEFICENCIA. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea
mina la inserción de la ley en la caceta. , ‘ r

(Artículo 1.° del Código civil.) =

n. — — A T find de 2 500 pesetas para inver- I dro, tiene sobre la misma plaza nio público una parcela y pagoPARTE OFICIAL orften obrasTeîas dependen- la servidumbre ó derecho de pa- 2.500 pesetas por otra; que a cam­
elas consistoriales obligándose sopara entrar y salir de dicho bio de todo eso, el Ayuntamiento

====rDEN©te pl Avuntamiento à formar una edificio, ya sea á pie, á caballo ó habla declarado plaza publica el
per plata ó "a encerrada en es- en carruaje, condenando al Ayun- cementerio y otros terrenos que

Pe términos- al Este los cuatro tamiento á confesar y reconocer había costeado el demandante a
CoNSBJODENTVTSTROS m. ■

SS. MM^el Rey y larain ttette’cabe deltn Pe^ bradTpor el Ayuntamiento,

en el Real Sitio de Aranjuez dX ico opuesto, termina- » * 1878, al «. . . . fia daIconveniosaueenaxir:, aa. Panoasta- perjuicios, Y á dar caución de no tud de lo expuesto, DOSE-Ce
sin novedad en su impor- bíetndose alemas, otras varias volver á atacaren forma alguna había levantado un importante
tante salud. condiciones respecto á la edifica- el expresado acuerdo: la deman- edificio fabrica, con ventanas y

____ con de oue se trata: da se fundaba en que D. José balcones a la expresada plaza pu-
Que en virtud del referido con- Graells era dueño de un edificio blica, y durante trece anos había 

real decreto ful aprobado por el molino ó fabrica con motores hi- disfrutado pacificamente del de-
, CoZnadlr de laprovincia, Do- dráulicos, que reciben el agua de recho de entrar y salir de su pro-

En el expediente y autos de rea FOns viuda de D. José una acequia, propiedad también piedad á pie, à caballo o en ca-
competencia promovida entre el ‘raen s redó Ayuntamiento de Graells, la cual discurría for- rruaje, posesión que vendría a
Gobernador de la provincia de iaeantiaad2.500 pesetas importe mando ángulo agudo por la linea ser perturbada si se consintiese el
Gerona y el Juez de instrucción °»' contigua al cemen- de una arcada del Monasterio, acuerdo del Ayuntamiento de Ri­
de Puigcerdá, de los cuales re- dela P Ayuntamiento que daba frente á la acequia, y poli de 10 de Abril de 1891, acuer-
sulta: . o r íVa8 á Graells: mas allá de ésta á un cementerio do por el que el Ayuntamiento

Que en 12 de Marzo de 1878, y 1 c de Abril de 1891 el cuya rasante superior se hallaba no solo privaba al vecindario del
con objeto de evitar que ciertas Wiant de Bipol acordó á una altura igual á la mitad de la derecho de usar de la plaza como
obras que estaba construyendo AySHIETP terminantemente por to- luz déla arcada, de tal suerte pública sino que privaba a los
D. José Graells, propietario y ve- 1 , está que desde el suelo de la misma demandantes de ese derecho que
ciño de Ripoll, en el terreno co- Xn“t no puede verse el terreno del ce- tenían, en virtud del convenio re­
nocido por el Cementerio de Ga remes. v caballerías á cuyo menterio; queD. José Graells ad- ferido, irrogándose ademas gra 
baits, impidieran la vista de la “ 7 —) ReverendoObis- quirió un terreno procedente del ves perjuicios por no poder en­
portada de la iglesia de Santa Ma- = pVirh nuru nue nudieraman- cementerio llamado Bols Gabaits, trar y salir en carruaje ó a caba­
ría, se reunieron en el Ayunta- P ' a vía indicada con el y quiso edificar en él; pero como lio en el edificio de su propiedad,
miento de dicha villa la Comisión “Cea obieto ñor medio de quiera que la realización de aquél por no poder introducir ni extraer
provincial de Monumentos histó- ha. forma de asientos: propósito había impedido que se las mercancías, y por último, por
ricos y artísticos, la Corporación P 1 nombre de D Mariano viera parte del pórtico del conven- no poderse alquilar para las in-
Municipal y D. José Graells, y con- ‘ a Antonia Graells se pre- to, el Ayuntamiento, la Comisión dustrias á que ’ésta destinado, y
vinieron en cuál había de ser el p pilocerds provincial de Monumentos y don que necesariamente reclaman el
terreno donde edificara Graells, sen domanda civil ordinarîa con- José Graells, habían celebrado la tránsito de carruajes por la plaza: 
quien cedió perpetuamente al ser- ‘ j pe Xvuntamiento concordia referida en 12 de Mar- Que presentada á nombre del 
vicio de la Comisión de Monu- 1 acaba de citarse, 20 de 1878, que fué aprobada por Ayuntamiento de Ripoll, la ex-
mentas y al dominio público una 7 e en definitiva sé el Gobernador de la provincia; y cepción de incompetencia de ju- 
parcela triangular que se especi- s ° 1 DonaAntOniaen cumplimiento de aquel conve-risdicción solicitando que, en
ficaba, adquiriendo otra de la ««cimid i . de Don nio Graells derribó la acequia que otro caso, se absolviera de la 
cual, parte corresponde al cami- VI. 2 dominio del obstruía la vista de la arcada, demandaá la Corporación mu-
no que conduce á la iglesia de "eTavan . ' 1a plaza de costeó una obra para hacer unos nicipal, y después de replicar la 
Santa Maria, propiedad de la mis- ° M . ‘ad Abat Oliva en sifones, en sustitución de la ace- parte demandante, fue requerido 
ma, ÿ parte al dominio público, Santa MariabdeAsu derecha quia, dejando expedita la visua- el Juzgado por el Gobernador de 
ofreciendo, además, Graells en- avilla ad 1 | Xile de san pe- | udad del pórtico, cedió al domi- | Gerona á instancia del Alcalde 
tregar al Ayuntamiento la canti- c i 1
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de Ripoll, y oída la Comisión pro- recurrir en alzada ante el Gober- competente, según lo que atendí- Diputados
vincial: fundaba el Gobernador nador y simultáneamente y sin da la naturaleza del asunto, dis- a .• ° preS 0 G a Isu requerimiento en que, según perjuicio del resultado guberna- pongan las leyes.» El Juez ó Tri- ,Salinas
lo prevenido en el núm. 1.° del tivo interponer demanda en tiem- bunal que entienda en el asunto , SáenzDí
art. 72 de la ley Municipal, co- po hábil ante el Tribunal compe- puede suspender por primera pro-
rresponde à los Ayuntamientos tente, que la jurisdicción ordina- videncia, á petición del interesa- Secretario
todo lo referente á la policía ur- ria tiene competencia para cono- do, la ejecución délos acuerdos
baña y rural, entre lo cual se ha- cer de las cuestiones en que el de- apelados, si ya no lo hubiere sido ‘ r’ 1 arias
Ha comprendida la regulación recho que aparezca vulnerado según lo dispuesto en el art. 170, ... -, ,
del aprovechamiento de la via pu- por resoluciones administrativas cuando a su juicio proceda y con- la anterior fué • b d 
blica; en que el demandante, al sea de carácter civil, como es pre- venga, á fin de evitar un perjui- a ¿ P . — .
mismo tiempo que al Juzgado, cisamente la que tratan de hacer cío grave e irreparable. Para m- . c) n .. 
. , t i i , . , —sentadas por la Secretaria para facilitarhabía acudido a la Autoridad re- valer los demandantes, puesto terponer esta demanda, se con-... • 1 , —, -9 ! i 2 i i , , • , 7, eljuicio de exencionesante esta Comi-quirente, y en que de decidir dos que alegan que el acuerdo del cede un plazo de treinta dias, des- sión . . .
Autoridades, aunque sean de dis- Ayuntamiento les priva de una pues de notificados los acuerdos, — , - i . . •, Examinadas las cuentas municipa—tinto orden sobre un mismo asun- servidumbre que han gozado, y o comunicada la suspension en - . — ., . 1. .15?" , ! i . , , I i • i . les de Muro de Aguas, Ortigosa, Brio-to, hay el peligro de dividir la con- que el valor de su propiedad par- su caso, pasado el cual sin haber- nes Ollauri Enciso Murillo de ' 
tinencia de la causa, y el presen- ticular se menoscaba notable- se verificado, queda esta suspen- T ’ P 1 ‘ "ri., e ro. *09 , > . , 2 , , , 1 Leza, Bergasillas, Medrano, Cidamonte caso procede estimarlo asi, por- mente con el acuerdo de que se sion levantada de derecho y con- — , °) ’ — . —e, ‘
que el objeto del expediente ad- trata: el Juzgado citábalos ar- sentidos los acuerdos: —Y ... . , , .
ministrativ y de los autos no es ticulos 72, 73, 140 y 171 de la ley Considerando: cicio de 1886 87. Ias de . A
una cuestión compleja de la que Municipal y los artículos l.° y 4.° 1.° Que la demanda interpues- "fe— 1 5 as.de -aro, be-
deban conocer por diferentes mo- de la ley de 13 de Septiembre de ta por D. Mariano Sauz y D.a An- ? ... 1 ,). i x- . . Y . necientes al ejercicio de 1887-88: lastivos, en uso desús respectivas 1888: toma Graells tiene por objeto la 1 - .. ... 11a 2. ----- —i ,ii , - . de ulavijo, ejercicios de 1886-87 y 1887atribuciones, las Autoridades ju- Que el Gobernador, oída la Co- declaración de un derecho que , 000 , i . . • 7. .• ... . „ 1. a 1888: las de V illamediana y Larde-diciales y las administrativas. Si- misión provincial, insistió en su reviste carácter civil, como es el . . . , 1200 .29,i ti i-i . . 2 • • x t .. TO, ejercicios de 1888-89 y 1889-90: lasno que las unasdeben excluirla requerimiento, resultando de lo- reconocimiento de una servidum- 7.7,. ,. , , ‘x • i i x i x . x 2.0 , de I ajera, correspondientes a los anoscompetencia de las otras de una expuesto el presente conflicto, bre, y a los Tribunales correspon- , • , .000514 "
manera absoluta y completa; en que ha seguido sus tramites. de apreciar la existencia de ese i 700 ,
que el recurso que establece el Visto el art. 170 de la ley Mum- derecho y la declaración del mis- , 1000 1000 .
art. 172 de la ley Municipal sólo cipal, según el cual el Alcalde mo: de 1887-88 188¿^
puede establecerse cuando se tra- suspenderá la ejecución de los 2.° Que la circunstancia de “ 7 ) .
ta de un derecho de carácter ci- acuerdos a que se refiere el pa- acudir los interesados en recurso I"
vil, lesionado por el acuerdo que rrafo primero del artículo ante- de alzada ante la Autoridad gu- 0 10 reci 08 e emP azamiento, se 
se impugna, y en el caso de que rior, cuando de aquel hubiese de bernativa no excluye el derecho I , , , a — , " F
se trata el derecho alegado por resultar perjuicio en los derechos délos mismos a interponer de- .21 ai u , J 1 .
los interesados es de carácter ad- civiles de un tercero: la suspen- manda ante los Tribunales, ya Ci ird 10s cal des que serán persegui-
ministrati vo, distinción de dere- sión en este caso se acordará so- porque ésta ha de entablarse en 108 Por e80 e iencje grave, sis ejasen
chos admitida por la ley Munici- lamente cuando los interesados el plazo de treinta días, á contar‘I ir ‘me satamente iciosre-
pal en sus artículos 170,171 y 172; lo solicitaren, reclamando al mis- desde la notificación de los acuer- dantes "anos Por o os o cunta-
en que admitiendo la ley la sepa- mo tiempo contra el acuerdo: dos ó de la comunicación de la , ..
i ación entie los derechos civiles Visto el art. 171 de la misma suspension de los mismos, ya pu . H.
y oti os que no lo son, admite tam- ley, con arreglo a cuyas disposi- también porque, según lo dispues- cio de 1887-88- Castañares de Rioia

* bien distinto procedimiento para ciones no puede ser suspendida to en la ley Municipal en los ar- . . 100-00 " iqqo on 18 
tramitar la reclamación referente la ejecución de los acuerdos die- ticulos citados, la demanda pue- 21890: las de Mansilla Alesón ' • 
á unos ú otros, concediendo ex- tados en asuntos de la competen- de interponerse, aun cuando el cicios de 1888-89 "y 1889 golas) de 
elusiva competencia á la Admi- cia del Ayuntamiento, aun cuan- acuerdo haya sido suspendido Briñas ejercicios de 1887-88 y 1889 á 
nistración cuando se trata de los do por ellos y en su forma se in- gubernativamente, lo cual prueba 1890-las de Alcanadre e’ercmio de 
segundos; en que correspondien- frinjan algunas de las disposicio- que un recurso no excluye al otro: 19010. I e, ejercicio e0 V. ° . - i » , , % , 100.-00. y las de Ciruena, ejercicio dedo al Ayuntamiento las faculta- nes de esta ley ú otras especiales, Conformándome con lo consul- 1888-89:
des que establece la ley Munici- salvo lo dispuesto en el último pá- tado por el Consejo de Estado en p. i , H pal en sus artículos 72 y 73, aleo- rrafo del art. 169. En este caso se pleno; &i Ayuntamiento y JuntamuñicT
nocer el Juzgado de alguno de los concede recurso de alzada á cual- En nombre de Mi Augusto Hijo --—a..). . 1).
asuntos a que dichos artículos se quiera, sea ó no residente en el el Rey D. Alfonso XIII, y como mar al Sr. Gobernador que puede ser- 
refieren cuando por los acuerdos pueblo, que se crea perjudicado Rema Regente del Reino, virse prestarles su aprobación.
sobre ellos adoptados no se ha por la ejecución de los acuerdos. Vengo en decidir esta compe- Examinadlas las cuentas municipales 
lesionado ningún derecho civil ni Los recursos de alzada que auto- tencia a favor de la Autoridad ju- 5 Al " .
se ha cometido ningún delito, in- riza este articulo procederán an- dicial. de.Cirnenon.Alesénx Cuzcurritaz co-
vade las atribuciones de la Ad- te el Gobernador, oida la Corni- Dado en Aranjuez á cinco de jabera ientesal j rigjo del 8 ’
ministración: el Gobernador ci- sión provincial, debiendo ser in- Junio de mil ochocientos noven- ,, anaredere j- 199082 agonn
taba además el art. 116 de la ley terpuestos en el término de trein- ta y dos. lgggrcicio3.de 18 87586&, ? %

■ de.kenjuiginmiento.civilalRenl ‘a dias, contados desde la notin- MARÍA CRISTINA
decreto de 8 de Septiembre de cación administrativa, o en su—1900 0 — 2 i
1887 I, PAI. . p 111 . q El Presidente del Consejo de Ministros, y 1885-90, se acordó formar los corres--904) ia iieai 01 dcl de 20 de 12— defecto, desde la publicación da ... -
yo de 1880 y una sentencia del los acuerdos. Este recurso será Antonio cánovas del Castillo. pendientes pliegos de reparos, que se 
Tribunal Supremo: entablado con arreglo á loque _______ _________ entregarán A los cuentadantes, conco-

Que tramitado el incidente, el dispone el art. 140: un término de veinte días
Juzgado sostuvo su jurisdicción, Visto el art. 172 de la ley que (,para, que los devuelvan, contestados, 
alegando: que las Corporaciones viene citándose, que dice: «los que 1 aplazando el informe definitivo e.es-
municinalos da A Ia 12.: n — tas cuentas hasta después de tramita-municipales, aentio de los hmi- se crean perjudicados en sus de- i . 1
tes de su competencia, pueden rechos civiles ñor los acuerdos de . , das en la forma prevenida por la Real
adoptar los acuerdos mío estimon i a | • I , Os e Seszón de 11 de Marzo de 1892. orden de 21 de Agosto de 1889.auopicii ios acuciaos que estimen los Ayuntamientos, haya sido ó — , ° ,
conducentes al ornato público de no suspendida su ‘elección en — . . Vista una comunicación del Alcalde
la población- pero si dp sus a . a i i i ejecución en En la ciudad de Logroño, a once de Rodezno, se acordó alzar la multa 
dos ó de su ejecución hubieran de vir ? e : ° • ispuesto en los ar- de Marzo de mil ochocientos noventa y de cien pesetas que por acuerdo de 10■ resultar lasLaZ losderecnds “X X’ puedenrech- dos y hora do T de mañano, do FebrGro «timo fue a Al-

civiles de un tercero, éste puede manda, ante el j’uez ó Tribunal se reunieron, bajo, la presidencia del calde. Depositario y Secretario actua-
‘ Sr. D. Francisco Atauri, loa les, e imponerla en au lugar á loa ante-



les
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g ■    _____ r- - -- - • -. . . - - - -=============================================================== ========================================== == - -======-=---=-- -==--- T — —il si, / :
rioros concediéndoles un plazo de diez fecha 2 de Abril último, mandando Examinada una instancia de Don do á los referidos Alcaldes acusen re­
días Base el arreglo de T, asientos de incluir en los presupuestos municipal- Teo loro Sabrás Causapé, Director del cibo y participen al día en que d
159 1U y rectificación de los balan- les de los pueblos antes mencionados, colegio de Santo Tomás de Aquino, principio." instrucción del referido

ces y cuentas trimestrales desde Junio la cantidad que cad unelidesetisto- a X" Jonekzermite. ' 8 'fe' si ' L^Xda una cuenta presentada H|
de 1889-90 hasta igual mes de 1890-91, cer al de Arnedillo por tal concepto, casado enenicensla acod. . superiora de 1as Hilas de
advirtiéndoles que si no lo verifican cuyo acuerdo fué comunicado al señor rentino Jiménez Gil, para ser destina- Pora .Ara: Superiora de Hijas de
adMIrtendoe) que «i )Hmonortoro en dicho colegio: la Caridad destinadas al servicio del
dentro Je dicho término se les exigirá Gobernador, se acordó informar proce- do como Porter--------!- . .

i ‘ i — dp oblidar á los Municipios citados á Visto el informe del Sr. Director hospital provincial e importante pese- la multa y se nombrara un delegado de obligar a ios Municipios cuauc . . .1 +010K7K ode fama] y en_one 7 costa de ellos lo realice, instru- cumplir con lo acordado por esta Di- de los establecimientos provinciales de tas 10575 por gastos de Tunera y en
que a costa d euos 10 , r . Beneficencia en el one se hace cons- tierro de la hermana Sor Susana de layéndose además el oportuno expedien- putación en la forma indicada, no apro- Bcnehcenc a, en et que se i ,P acordó anrobarla v oue se
te ara proceder á lo que haya lugar, bando presupuesto alguno en que no se tar que dicho acogido se encuentra ya I uen e se acordé aprobar a.X ge ’
te paia proccuei a m q y 2 - , , 1 001070 en la plaza de portero del pase a la sección de Contabilidad paraEn vista de las observaciones hechas halle incluída la suma que a cada uno Colegtd°aensanto”“SIS 72 A los efectos del pago con cargo al caps-
por los Alcaldes de Bobadilla, Estelo, corresponde satisfacer.. 1 Medrano se acordó aeceder á lo solicitado talo correspondiente del presupuesto.
Muro de Amias Ochánduri Cidamón, Manifestando el Alcalde de Medrano se acorde , —
Mui o de Aguas, Uc , ‘ asa, 1, carta de pioo Se acordó conceder permiso á la ex- Se acordo autorizar al Regente de
San awato (la huero de Cameros y que se na extraviaao ia caita ue 18 - . 1van Torcuato; "anner> 4 o ñor el cuno provincial pósita Natalia Palacio, residente en la imprenta provincial para hacer un
Erlezna2sosucor5,szJemnsç“Mtasol: dAñoeconómicldelsAoi.seacor-  Mundo de río Lozs, para contraer pcdrdo ded2 kilograuK. de tinta y KP
Aguas y Ochánduri, manifiesten inme- dó que se le expida certificación con matrimonio con Domingo Robres, de vorbnsletgaselcuosro )Q»poz.pler
dintamente si las cuentas están ó no arreglo á lo que resulta de los libros de aquella vecindad.. todo de78 pesetas, con aneólo12 pie
presentadas al Ayuntamiento, pues de la Contaduría, debiendo facilitar dicho Examinada una instancia de Ber- supuesto formado por D. Ricardo
^contrario se les^exigirá la miltaim- Alcalde el papel del timbre correspon- nabé Oliveros, soltero, de 28 anos de Gans, vecino de Madrid.

, 8, , i i —) edad y acogido que fué en la casa de Examinada la distribución de fon-
puesta y se nom rara e eoa o que as tenia, una instancia de Ulpia- Beneficencia y vecino de esta ciudad, dos presentada por la sección de Con-

I Tosrneszz.crReuz“Anvoxcaz°dianman no Torralba Camino, recluta del reem- solicitando se le vuelva á admitir en el labilidad para el próximo mes de Abril, B
y San Torcuata un nuevo plazo de diez plazo de 1889, excluido en concepto de establecimiento por creerse impedido se acordóaprobarla 
b, ir ) . i I nona’ se le permita sufrir la para dedicarse al trabajo: Accediendo a instancia del Ayunta-
dtez.rerehe.torençtbneYrMYEntOp y res- revisión de su exclusión ante la Comí- Visto el informe del Sr. Director miento de la ciudad de Viana Naxa- B5
necto á los de Gallinero y Rodezno, sión provincial de Valencia, donde re- de los establecimientos provinciales rra) se acorde concederle 70 planto
1 — d 1. de Beneficencia, en el que se hace nes de olmo al precio de O 50 pesetas
otarios y Regidores8InterventoresPde Considerando que la vigente ley de constar que el solicitante se ha fugado cada uno, siendo de cuenta de dicho 

h multa e im onerla en su lugar al Reclutamiento no autoriza 4 las Cor- de 1« casa por tres veces distintas y Ayuntamiento los gastos de arranque
Depositario anterior del primero dees- poraciones provinciales para delegar en que, aunque padece de una cojera, se y transporte
—ePVSa------- F - . . . . dedicarse al oficio de La Comisión quedo enterada de unatos Avuntamientos, y á los tres funcio- otras las revisiones ni otro acto de los nana apto para dedicarse ai oncio ae . .

Ayuntar 1 1 , .a, one le están encomendados- sastre, se acordó desestimar la instan- comunicación de la Sra. V isitadora de
narios citados también anteriores del que le están encomendados. : ’ , , Caridad participando
de Rodezno concediéndoles un nuevo Vista la Real orden de 2 de Noviem- cía de Bernabe Oliveros. las Hijas de la Calidad participan
pirro de diez días para formarlas y | bre de 1888, se acordó desestimar la Examinados los oportunos expe- que accede al aumento de dos herma- 
presenterlasencargaPudoá estos Ayun- referida instancia y dicho interesado dientes, se acordó admitir en la casa ñas en la casa de Beneficencia mas
tamientos v ’al de Cidamón y San Tor- debe presentarse precisamente ante es- de Beneficencia á Petra Gómez Baños, no pudiendo ser con la brevedad que
tamientos ) a j huérfana de siete anos de edad na- I se desea procurará no tardar su envío,cunto, dén conocimiento del día en que ta Comisión provincial a sufrir la revi- tana de siete, anos de edad, P Secretario
lo verifiquen pues de lo contrario se sión de su exclusión. . tural de Nájera; á José Diez, Sáenz, Se levanto la sesmn. El Secretario,

! les exigirá la multa y se nombrarán de- A propuesta del Sr. Rodal se acordó viudo, sexagenario, natural de Mon- Joaquín Farias.
legados que á su costa las formen y en- con arreglo á lo que dispone el art, 82 talbo de Cameros, y á Inocencia Gutié- _____________ .___________
tregüen á los Ayuntamientos para la de la vigente ley de Reclutamiento y rrez, viuda, de 68 años de edad, na-
tramitación correspondiente, sin per- Reemplazo del Ejército, ordenar al Al- tural y vecina de Calahorra. ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
inicio de instruir además el oportuno calde de Baños de rio Tobía requiera Examinada una instancia de Vioen-
expediente para proceder á lo que ha- al mozo Alberto Garnica Bobadilla, te Taza Pastor soltero, de 58 anos de PROVINCIA LOGROÑO

toar comprendido en el alistamiento de 1891, edad y vecino de Alcanadre, solici-
boohañao en cuenta las observaoio- se presente ante esta Comisión en el lando ingresar en la casa de Benefi- -------
nes hechas por el Secretario del Ayun- día señalado á dicho pueblo para el cencía, seacordó acceder á lo solicita-
tamiento de Sojuela,y vistoslos artícu- juicio de exenciones y revisión délas do, previo reconocimiento que practi- CIre.ner
los 57 y 58 de la circular de la Direc- excepciones concedidas en los tres úl- carón los facultativos del hospital pro- Ya se han recibido en esta de-

general de Administración local timos años. V i • i •, —do 1 8 de Junio de 1886 se acordó or- Examinadas las listas de gastos oca- Remitido por el Sr. Médico Direc- pendencia los impresos de los re- 
denar al Alcalde del citado pueblo obli- sionados en la conservación de carre- tor del manicomio de San Baudilio de cibos de territorial é industrial,
gue al Depositario y Secretario ante- teras provinciales y cultivo del vivero Llobregat, los certificados referentes correspondientes al próximo año
riores á dejar completamente arregla- durante los meses de Septiembre y al resultado de la observación a que económico de 1892-93.
da la contabilidad de aquel Ayunta- Octubre próximos pasados, seacordó han estado sometidos los dementes. En su virtud, los Ayuntamien-
miento durante el tiempo que han ejer- que se pasen originales á la sección de Ubaldo Saenz Vlguera de Logroño encargadós de la formación
cido los carros concediéndoles para ello Contabilidad, á fin de que redacte los Esperanza Fernandez Hermoso, de id. tos encaig
eï término de ’ocho días, y haciéndoles extractos que han de publicarse en el Solera Palacio, de id. de los repartimientos y matricu-
presente que desde la fecha del acuer- BOLETIN oficial de la provincia y se Juan Moreno Jiménez, de Cornago. las, comisionaran a persona de
do quedan conminados con la multa de devuelvan á los efectos del art. 125 do Simeón Iñiguez Pueyo, de Hornillos, confianza para que se presenten
cien pesetas cada uno de los dos refe- la ley Provincial. Pedro Sáenz Barrio, do Soto de Ca- en estas oficinas á recoger los
rióos funcionarios, la cual se les im- Previa declaración de urgencia, por meros, y que necesiten, siendo indispen-
pondrá si no lo verifican dentro de di- unanimidad, se adoptaron los siguien- Elvira Malo Sancho, de Sto. Domingo, sable ’
1 tes acuerdos: se acordó remitirlos originales a los d I —
ch va”Ia instancia que el Alcalde de Examinado el proyecto de Ordenan- Alcaldes de los pueblos de que aqué- ción, se haga constar los recibos 

Arnedillo dirige al Sr. Gobernador so- zas que han de regir en el término líos son naturales, á fin de que sin pér- que necesiten de cada una de las
licitando obligue á los Ayuntamientos municipal de Uruñuela, se acordó in- dida de tiempo, bien por la familia ó citadas contribuciones, consig-
de Munilla, Enciso, Herce, Préjano, formar al Sr. Gobernador que puede de oficio en el caso de que el enfermo nando también el número de los
Santa Eulalia y Robres, á incluir en servirse prestarles su aprobación, su- carezca de par ientes o se hallen au anuales, semestrales y trimestra-

, 1.1 e. —Aandoalar 42 v el apartado 1. sentes, se incoe el expediente judiciallos presupuestos cantidad suficiente con primer • y I ° les, sin cuyo requisito no podra
i ! a 1 : 149 que previenen los artículos 6. y (. 92.290 J i -

cha Villa óVaSiÍo autieipó á los Accediendo á instancia de Paula del Real decreto do 19 de Mayo de verificarse la entrega. he
expresados pueblos en los años econó- Mangado, acogida en la casa de Bene- 1885, inserto en el Boletín OFIcrALde Logroño 22 de Junio de 1892.-

■ os de 1876-77 á 1879-80: licencia, se acordó concederla permiso esta provincia número 299, su fecha El Administrador de Contribucio-
Visto un acuerdo de esta Diputación para salir del establecimiento. 13 de Junio de aquel ano, previnien- nes, Aurelio Cabeza.

o
---------------------------------=======-========================================V==-======dmV======="I-
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL UEP 3 ganadería de este distrito municipal las reclamaciones que crean proce-
s B‘8 > 3 para el año económico de 1892 á 93, dentes.
878 2 Bg s halla expuesto al público en la Se- Lo que se hace público para cono-

VILLARROYA. : : g 33 • cretaria de este Ayuntamiento por el miento de los interesados, advirtién-
= . . 8 8A«%8 término de 10 días, á contar desde el doles que, pasado dicho término, no• • 8 — 88,8 en que aparezca inserto este anuncio serán oídas sus reclamaciones.

Don Pedro C. Jiménez, Secretario del $ 8 3 8 3: en el Boletín oficial, con el fin de San Asensio 20 de Junio de 1892.
Ayuntamiento constitucional de esta . . . ' “83. que los contribuyentes que en el mis- El Alcalde, Feliciano Blanco.

•h 1 - 1 • • • 05 omo figuran puedan hacer por escritovilla de Villarroya, del que es su • • •______________ ___  O- 02 ©, 1. - -------------♦>—----------------, — — — Bolas reclamaciones que crean proce-
Presidente D. Marcelino Jimenez =8 2 588 dentes. PADIOHIAREG
Garrido, 14 • 8 88 Lo que se hace público para cono- —-------
Certifico: Que en el libro de actas -3 g ses cimiento de los interesados, advirtién- —

_ „ , * : P 2 » — oc doles que, pasado dicho termino, no
de sesiones que lleva este i yun a- 8 6 8 13 serán oídas sus reclamaciones. Tártaros de orujo,
miento y Junta municipal, aparece ------------ 6------- ------ ------- 8R6 Foncea 19 de Junio de 1892.—El 1 1 7
una que, copiada á la letra, dice así: — y 882 Alcalde Eleuterio Castillo. y

«En la villa de Villarroya, á vein- 29. 80, _____ —
tiséis de Mayo de mil ochocientos no- o - - $88. Compra en comisión de dichos

. j • j 3 7 3 Terminado el repartimiento de la artículos, pagando todo su valor,
venta y dos, reunidos en sesión ex- 9 &. 88 contribución de inmuebles, cultivo y ‘5
traordinaria y bajo la presidencia del______________5 ° 8% ganadería de este distrito municipal JULIAN MURO,
Sr. Alcalde, los b £ 3 para el año económico de 1892 á 93, fabricante de alcoholes,

s > 8 2 se halla expuesto al público en la Se- H O&R050
Sres. de Ayuntamiento Tin 33. 8 8 cretaria de este Ayuntamiento por el

co co o ’ S. 8 — término de 8 días, á contar desde el Remítanse muestras de los ar-
Don Marcelino Jiménez "2 o 99 8% en que aparezca inserto este anuncio tículos arriba indicados.

(.12, 15 . . 8 en el Boletín oficial, con el fin de
" augio ere2 I 79 88 que los contribuyentes que en el mis- Hago al contado.
» Ramón Jiménez 1 8 2 o — mo figuran puedan hacer por escrito 87—X
" Donato A bad 84.12 052 —8
» Cosme Martínez 642% P & 9 2 ' ------------------------------------------

■ ’ ... ...... .. ..........." _ 54 JUZGADO MUNICIPAL de LOGROÑO
Sres. Asociados | N 5 8 ---------i—u K “ o ( 

OL—8 *238
Don Gabriel Pérez # dos $188 32 Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.4 decena del mes

» Francisco Calvo 7g 25 de Junio de 1892.
» Pablo Jiménez Poli s 8 5 8. _
» Domingo Tomás _______________ ;___________ " 6 . NACIDOS SIN VIDA
» Bartolomé Martínez 067 i i i NACIDOS VIVOS y muertos antes de ser inscritos r

—, 2. Que se cumpla con. lo manda- ______ J____ __  2 TOTAL
do en la regla 2.a de la Real orden de legítimos no legitim. - legítimos no legitim. 8 depor el infrascripto Secretario se dm 0 A , , a .. , . — =---- 9 ===== - ■ ■ _ — 2

, ,) • i r i 3 de Agosto de 1878 remitiendo al EgHa > - a H . s • - ambaslectura a la Real orden circular fecha • • DTAO 288228 » 8 § 2 2 3 9 z. « , — , . ,en Sr. Gobernador civil de la provincia, DIA. 222828 5 2sE35È g clases14 de Marzo de 1890, á la de 5 de . ., — ’ 83:28. 225:23: = ciases..7 . , , ’ , — para su inserción en el Boletín ofi- 6 : " . : ? 3Abril de 1889 ya la que esta declara .. , , , , _ • • . • .__ “.................................... ‘
... 1 , . ciAL, copia, literal de esta acta, que ------- — ------------------------------------------------- -------------

vigente de 3 de Agosto de 1878, y - ,9, ° • ademas ha de filarse al publico, y
enterados los concurrentes, en confor- , .11 - 1 11 i. ■ trascurrido el plazo a que se refiere la —0»”»» » -
midad a lo prevenido en la regla pri- 104 4 4 4v v regla 4. y sin dejar definir el del -—»»»" - » 7 7 » » » » 4
mera de la disposición segunda de di- .- , 14 2 9 9 9 4 A

, — . 0 , . primer trimestre a que se refiere la li n ■ - - n - - r » » » » » » 4
cha Real orden de 3 de Agosto de 1878, D 1 1 , 2 1K 1 1 1 1. ’ Real orden de 14 de Marzo de 1890, ----»»» - » » » » » n » 1
procedieron a revisar el presupuesto ,2 1 1 1. se manden a dicha Autoridad los do- -0 ” - n » » - » » r> n » » » -
ordinario para el ano económico de .0/1020 9 92 y i , comentos a que la respectiva regla 4. L0 »—»» - n n n » » » » -
1892 a 93, a fin de introducir en el , . , . 1 Q 1 1 9 w 9 9, ’ , , .se contrae, para que, previos los in- - • x - » n —pm-9»»» » -
mismo todas las economías que sin .-2,00110 9 9..... . . V. formes prevenidos en la 5.a, tenga á —--»»» - n » n n » » » -
perjuicio de los servicios se pudieren 1. 1 1 , —20 ... ,, . . . bien elevarlos al Exorno. Sr. Minis-realizar; y no resultando posible nin- 1... . . tro de la Gobernación, con lo que seguna por hallarse ajustado dicho pre- 1., , „ ------- —■ —----------- —- —— -------- — — - — — " "  ...... —........

, j ,. . dio por terminada la sesión, que fir- m.. 113 143 317 I 17supuesto en un todo a las necesidades , , ±01.. 11 o - o » o 14 »» » » » ni » L ‘
... .... man los señores concurrentes que sa-déla localidad, la Junta municipal, 1 -)
ratificando su aprobación á h totalidad ben de que certifico. El Alcalde Pre- Defunciones registradas en dicho Juzgado durante la 2. decena del 
de ingegossonIRA; cantad que atre- sidente, Marcelino Jiménez.—Clau- mes de Junio de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los 

... .? - . dio Ferez.—Ramon Jimenez.—Cosme £.11cen consignados de dos mil novecien- -, — , , . laiieciaos., , . . Martínez—Manuel Garrido.—Gabrieltas treinta y una pesetas veintinueve — — — . „ . , 1 1 .... " " . -----....... ■, .. , , , _ érez.—francisco Calvo.—Pablo Ji- ALECID0S
céntimos y los gastos en la de cuatro , — . m , . -------- —==== i mas ..~ I . » —
m il seiscientas cinco pesetas y noventa ménez.—Domingo Tomás, Bartolo- VARONES HEMBRAS TOTAL
). - , • me Martínez. —Angel Perez.—Pe- hl A 9 ■ ■ ===== = ====== ........ -..............

) ties céntimos, por lo que aparece dro C Jiménez Secretario» Solteros, casados. Viudos, total. Solteras Casadas, viudas, total. GENERAL
todavía subsistente un déficit dé mil i ’ , ‘ „_____________________________________________________________________

, I para que conste y surta los efec-seiscientas setenta y cuatro pesetas y , , .. ,
. , . tos oportunos, expido la presente quesesenta y cuatro céntimos; teniendo . . . , , --21, 19 1 1 1 1 9
- i • , firmo con el visto bueno del Sr. Alcal- 1 » 1»1»»1 -en cuenta que en los ingresos se han . ... . . , , 1, 19 1 1 9 1 1 o A
" , , • de y sellada con el de esta Alcaldía en 1o 1consignado cuantos recursos autorizan , , . - . , . 1 A o 9 9
1 • villarroya a ocho de Junio de mil 14 n » » » - » » - -
las leyes vigentes, y que para enjugar , • , 16 1 11 1 9

1 i ochocientos noventa y dos.—El Secre- 10 1 » » 1 -»» -dicho deficit, no permitiéndose el re- , . • , 7 — 1 — 0o 00 1 1 1
ni , . • i i tario Pedro C. Jiménez.—V. B.°, 40 - » » 1 » » » » 1partimiento general vecinal, es el me- ---i .. ’
: . i i . El Alcalde Marcelino Jimenez,dio menos giavoso para los vecinos el ‘

de establecer un arbitrio extraordina- _________ . ________
rio sobre artículos no comprendidos en
la tarifa general de consumos, por una- ANUNCIOS OFICIALES 
nimidad acuerda: .......... • - ——  -  — ............................................ ............-----

1 .° Que se proponga al Gobierno — Total. 3 2 „ 5 4 „ 2 6 11
los recurso extraordinarios compren- Terminado el repartimiento de la T ._ .
didos en la siguiente contribución de inmuebles, cultivo y i Logroño 21 de Junio de 1892.—El Juez municipal, Alfredo Munoz.

IMPRENTA PROVINCIAL


